
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310300120160174100 Ejecutivo Banco Bancolombia Sa Olga María Magaña 
Cuesta

31/08/2020 Fijacion Estado - Accede A 
Lo Solicitado. 

05045310300120190031100 Ejecutivo Bancolombia   Nilton Aramis Moreno 
Pacheco, Mario Alberto 
Pacheco Arciria

31/08/2020 Fijacion Estado - Accede A 
Desglose. 

05045310300120190030100 Ejecutivo 
Hipotecario

Bancolombia   Baltazar  Hincapié 
Giraldo, Ana Victoria 
Gómez Escobar

31/08/2020 Fijacion Estado - Incorpora 
Y Requiere.

05045310300120190009000 Ejecutivo 
Hipotecario

Claudia Patricia García 
Ramírez Y Otros

Elena  Mejía De 
Aristizabal

31/08/2020 Fijacion Estado - Incorpora 
Y Requiere.

05045310300120200008400 Verbal María Nohemy Arango Jose Ariel Zuñiga 
Macias, Jasmira De 
Jesus Lopez Mendoza

31/08/2020 Fijacion Estado - Inadmite 
Demanda

En la fecha martes, 1 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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